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Tepic, Nayarit a 26 de Julio de 2024

DICTAMEN DE LA OPCION DE OBRA

Con fundamento en el Primer y Cuarto párrafo del artículo 134 de la Constitución Política de los Estados

Unidos Mex¡canos, que establecen entr€ otra cosas que los reo.rrsos económicos que d¡sponga la

Federac¡ón, se Adm¡nistraran con ef¡c¡6nc¡a, eñcacia, economía transparenc¡a y Honradez; para

satisfacsr los objetivos a los que estén destinados y que cuando la lic¡tac¡ón no sea idónea para asegurar

dicfias condic¡ones, las leyes establecerán las bas6s, proced¡m¡entos, reglas, requ¡sitos y demás

Glümcnt6 para ascgurar las mejofls condicion6 para al Estado;

El Artlculo 58 Fracc¡ón I de la Ley de Obra Públ¡ca del Estado de Nayarit, establece que las

dependenc¡as podrán, bajo su responsabilidad contratar obras públ¡cás, sin sujetarse al proced¡miento

de Liciteción Pública, a través del procedimiento por Invitac¡ón a orando menos tres Contratistas o

Adiudicación Direcla q-¡ando el importe de cada operación no exceda de los Moñtos Máximos que al

efec{o s€ establecen. En el caso que nos oc¡.Jpa, se aciualizan las hipótesis normativas contenidas en

la Fracc¡ón li

Para la Llcitac¡ón con numero: NAY-CEA-RE-10-24-AD relativo a la: "EqUIPAMIENTo

ETECTROMECANICO DE CARCAMO DE BOMBEO DE AGUAS RESIOUATES EN TA IOCATIDAD DE tOS

AYALA, MUNlclPlo oE COMPOSTEI.A, NAYARIT."; La SecrBtaria de Desarollo Sustentable

emitió el Of¡c¡o de Aprobación No. AP-IPJUL-006/2024, de fecha 02 de Jülio de2024, con un monto

dé 31'357,614.27 (Un M¡llón Tresc¡entos Cincuenta y S¡ete Mil Seisc¡entos Catorce Pesos 271100 M.N.),

¡ncluyendo sl Lv.A., correspondiente al Éondo Estatal Directo con una as¡gnac¡ón del 100% para el

ejercic¡o f¡scal 2024.

Por todo lo anterior, se D¡ctamlna que el procedim¡ento que se uülizaÉ será el de Llcltaclón por

Adludlcaclón Dlrecta.

Con un plazo de ejecuc¡ón de 30 (Tre¡nta) Días n€turales y s€rá pagada med¡ante eslimac¡on€s de

Conceptos de obra ejecutados.

Comis¡ón Estat l de aSua Pot¿ble y alc¿ntárilhdo
Av. lnsu€eñtes No. 1060 ote. Col. Ceñtro

Teprc,Náyant. Méxrco C.P. 63000 T.l.3U213 5218

El Artfculo 56 Pánafo Segundo de la Ley de Obra Pública del Estado de Nayarit, señale qu€ la Opc¡ón

para cÉlebrar la l¡citac¡ón. Deberá fundarse de aqJerdo con la naturaleza de la contratación, en crit€rios

de economía, eficacia, efc¡enc¡a, ¡mparc¡al¡dad y honrad6z que aseguren las meiores condic¡ones pari¡

ül Estado.
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Con esto se obtienen para la Coml3lón Estatal de Agua Potablo y Alcantarilledo, las mejores

cond¡qones para la realización de los trabajos, cons¡derando los cr¡ter¡os en economía, eñcacia,

ef¡c¡encia, imparcialidad, honradez y transparenc¡a, así como con los recursos técnicos y financieros

necesarios para la e.iecuc¡ón de los traba.ios

La presentación de propuestas t¡ene fecfia el dÍa 06 de Agosto de 2024.

Cabe mencioner que, por las oeracterístiaas de l€ obre, es factible que t€ empresa que se invit€: SIEM
BR S.A. DE C.V.; pueda elaborar su propuesta y cumplir con el compromiso que está
adquiriendo en el plazo solicitado.
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Así mismo, oon fundamento al artíarb 5e Fracc¡ón V, d€ la Loy de Obr¡ Públlce d€l Estadodo Nayarfr,

se autoriza la pressntáción y apertura de las propuestas para a§a l¡c¡tac¡ón e 09 dfa3 naturalos, a parlir

de la emis¡ón de la Convocatorie.


